
 Recurso de Revisión: 02071/INFOEM/IP/RR/2014  

Recurrente:   

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma del Estado 
de México 

 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de veintisiete de enero de dos mil quince.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02071/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por la C.  en contra de 

la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, se procede a dictar 

la presente Resolución, y 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha diez de noviembre de dos mil catorce la C.  

, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

(SAIMEX), ante la Universidad Autónoma del Estado de México, Sujeto Obligado, 

una solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00220/UAEM/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado a 

través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Solicito los recibos de nómina de la amante del abogado general Paula González Luna, 

incluyendo sus recibos de compensación o cualquier otro que reciba por concepto de 

remuneraciones de enero a la fecha” (Sic.) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que el día veintiocho de noviembre de dos mil catorce, el Sujeto Obligado 

solicitó prórroga de siete días hábiles para dar respuesta a la solicitud de 

información. 

 

TERCERO. En fecha once de diciembre de dos mil quince el Sujeto Obligado dio 

respuesta  a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a su solicitud de información con número de folio: 00220/UAEM/IP/2014, 

y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 y 46 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 

TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, 

Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de 

Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia  y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su 

conocimiento que este sujeto obligado considera que las referencia inicial vertida 

en su solicitud de información , trasgrede la esfera íntima de dos integrantes y 

funcionarios de esta institución, afectando la dignidad y honra en el ámbito 

personal y profesional, de igual forma produce menoscabo a la tradición y al 

prestigio de la propia Institución. Es menester señalar que el derecho de acceso a 

la información y el derecho de petición son derechos fundamentales que tutelan 

por una parte el derecho que tienen las personas para dirigirse a la autoridad y 

por otra la obligación de ésta de hacer pública la información que posee, ambos 

se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé 
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respuesta a sus peticiones; sin embargo, las personas no deben dirigirse a la 

autoridad ni a las personas que ostentan un cargo público faltando al respeto y 

acaso más atentando contra su dignidad. Para el caso que nos ocupa y en razón 

de que los derechos fundamentales se asocian en una dimensión objetiva que 

permea en todo el orden jurídico. Una solicitud de información, debe ser 

formulada de manera respetuosa siguiendo los principios que establece el 

artículo octavo constitucional y no debe transgredir la dignidad de las personas 

tal como lo establece el artículo primero de nuestra carta magna en su parte 

final. Por cuanto hace a la información pública solicitada, ésta debe ser 

considerada información pública de oficio por la legislación de la materia, puede 

ser consultada en el Sitio de Transparencia de la UAEM 

http://transparencia.uaemex.mx/o bien en el IPOMEX en el sitio 

http:www.ipomex,org.mx/ipo/portal/uaem/directorio.web Finalmente, se exhorta al 

peticionario que al ejercer su derecho de acceso a la información, lo realice de manera 

pacífica y respetuosa. ” (Sic.) 

 
CUARTO. El doce de diciembre de dos mil catorce, la ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que 

más adelante se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, 

esta Autoridad advierte que la hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “La 

respuesta del Sujeto Obligado, primero interpusieron prórroga con el argumento de que estaban 

integrando la información y posteriormente no se me entregó la información solicitada, en la página de 
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ipomex y en su página institucional a la que hacen referencia no se encuentra la información que 

requiero” (Sic.)  

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

 

Ahora bien, el hoy recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

 

“No se entregó la información solicitada, requiero los recibos de nómina y 

cualquier otro documento en que conste los recursos públicos que recibe por 

cualquier concepto Paula González Luna” (Sic.) 

 

QUINTO. De las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que el Sujeto 

Obligado en fecha dieciséis de diciembre dos mil catorce rindió su Informe de 

Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, para lo cual 

adjunto el oficio número DIU/124/2014 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

catorce, suscrito por el L. en D. Hugo Edgar Chaparro Campos, Director de 

Información Universitaria, mismo que a continuación se inserta a la presente 

resolución: 
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SEXTO. Cabe destacar que el Sujeto Obligado, en alcance a su Informe de 

Justificación, mediante oficio número DIU/010/2015 de fecha veinte de enero de dos 

mil quince, sucrito por el Licenciado en Derecho Hugo Edgar Chaparro Campos, 

Director de Información Universitaria de la UAEM, recibido en este Instituto en esa 

misma fecha, remitió los documentos denominados “Detalle de Percepciones de 

Empleados” de la trabajadora universitaria Paula Georgina González Luna, de la 

quincena uno a la veinte de dos mil catorce en versión pública, así como el Acuerdo 

de Clasificación número UAEM/CI/CIC/0002/2015. 

 

Además el Sujeto  Obligado señaló que los documentos que remite son con los que 

cuenta para demostrar las percepciones o comprobar los pagos hechos a la 

trabajadora universitaria Paula Georgina González Luna durante el periodo 

comprendido del uno de enero de dos mil catorce al treinta de octubre de dos mil 

catorce, documentos que por su extensión únicamente se inserta a manera de ejemplo 

los correspondientes a las dos quincenas del mes de enero de dos mil catroce, como 

más adelante se muestra, no obstante que al momento de hacer del conocimiento de 

la recurernte la presente resolución, también se le hará de su conocimiento el 

documento completo. 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 02071/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto 

de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 44, 56, 

60, fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben 

reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que 

prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio 

contestación a la solicitud de información el día once de diciembre de dos mil 

catorce, mientras que el recurso de revisión se presentó el día doce de diciembre  del 

dos mil catorce, vía electrónica, esto es, al día hábil siguiente de haber recibido la 

respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 

que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el 

recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el citado precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de 

todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. Análisis de causales de sobreseimiento. El presente medio de 

impugnación ha quedado sin materia, debido a un cambio de situación jurídica, en 

atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

 

Primeramente es de señalar que la entonces solicitante requirió del Sujeto Obligado 

la siguiente información: “Solicito los recibos de nómina de la amante del abogado general 
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Paula González Luna, incluyendo sus recibos de compensación o cualquier otro que reciba 

por concepto de remuneraciones de enero a la fecha” (Sic.) 

 

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado dio respuesta primeramente haciendo del 

conocimiento  de la entonces solicitante lo siguiente: “… hacemos de su conocimiento 

que este sujeto obligado considera que las referencia inicial vertida en su solicitud de 

información , trasgrede la esfera íntima de dos integrantes y funcionarios de esta 

institución, afectando la dignidad y honra en el ámbito personal y profesional, de 

igual forma produce menoscabo a la tradición y al prestigio de la propia Institución. 

Es menester señalar que el derecho de acceso a la información y el derecho de 

petición son derechos fundamentales que tutelan por una parte el derecho que tienen 

las personas para dirigirse a la autoridad y por otra la obligación de ésta de hacer 

pública la información que posee, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los 

gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones; sin embargo, las 

personas no deben dirigirse a la autoridad ni a las personas que ostentan un cargo 

público faltando al respeto y acaso más atentando contra su dignidad. Para el caso 

que nos ocupa y en razón de que los derechos fundamentales se asocian en una 

dimensión objetiva que permea en todo el orden jurídico. Una solicitud de 

información, debe ser formulada de manera respetuosa siguiendo los principios que 

establece el artículo octavo constitucional y no debe transgredir la dignidad de las 

personas tal como lo establece el artículo primero de nuestra carta magna en su 

parte final...” 
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Respecto de este punto es de destacar que este Instituto considera que tanto el 

derecho de petición consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 8, como el derecho de acceso a la información pública 

contenido en el artículo 6 del mismo ordenamiento legal, son derechos 

fundamentales que se encuentran ubicados en el capítulo de los derechos de 

seguridad jurídica en virtud de que suponen instrumentos de certeza de los 

derechos, más que el ejercicio de una libertad, por lo que se puede afirmar que ambos 

derechos requieren de una serie de medidas de carácter positivo por parte del Estado 

e incluso de los particulares para poder realizarse. 

 

Bajo este tenor, se aduce que si bien es cierto del contenido del artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se advierte que sean 

requisitos para el ejercicio del derecho de acceso a la información, hacerlo de manera 

pacífica y respetuosa como sucede en el derecho de petición, también lo es que al ser 

ambos derechos fundamentales que protegen la seguridad jurídica de los 

gobernados, los principios que los rigen les aplica a ambos. 

 

Por lo anterior, se llega a la convicción de que al momento de ejercer el derecho de 

acceso a la información, esta deberá de hacerse de manera pacífica y respetuosa, 

entendiéndose por respetuosa que en la formulación de la solicitud de acceso a la 

información se reconozca la dignidad y el decoro de una persona o cosa; en el 

entendido de que debe de abstenerse de realizar alguna ofensa, así como también 

que no deben proferirse injurias contra el órgano o servidor público; mientas que la 
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manera pacífica se refiere a que no se haga uso de violencias o amenazas para 

intimidar a la autoridad. 

 

Sirve de apoyo en la parte conducente, el siguiente criterio jurisprudencial: 

 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES 
PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el 
respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la 
estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de 
manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan 
dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que 
ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o 
perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su 
labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y 
publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la 
libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la 
libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de 
pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por 
ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de 
derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar 
documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía 
frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

30 de 38 
 



 Recurso de Revisión: 02071/INFOEM/IP/RR/2014  

Recurrente:   

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma del Estado 
de México 

 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y 
vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución 
de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. 
El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional 
mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes 
impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas 
tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos 
cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte 
dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes 
legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, 
respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y 
primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas 
por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y 
plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en 
ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito 
o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición 
al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho 
que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya 
manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que 
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llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje 
la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en 
general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en 
el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una 
participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la 
formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la 
libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado 
imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, 
esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. 
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la 
cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes 
que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe 
dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la 
perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos 
diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en 
contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se 
ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 
 
Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo 
Amadeo Figueroa Salmorán. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309.” 

 
Una vez precisado lo anterior, se precisa que el Sujeto Obligado en su respuesta 

también hizo del conocimiento de la hoy recurrente lo siguiente: “…Por cuanto hace 

a la información pública solicitada, ésta debe ser considerada información pública 

de oficio por la legislación de la materia, puede ser consultada en el Sitio de 

Transparencia de la UAEM http://transparencia.uaemex.mx/o bien en el IPOMEX en 

el sitio http:www.ipomex,org.mx/ipo/portal/uaem/directorio.web… ” (Sic.) 

32 de 38 
 

http://transparencia.uaemex.mx/o


 Recurso de Revisión: 02071/INFOEM/IP/RR/2014  

Recurrente:   

Sujeto Obligado: Universidad Autónoma del Estado 
de México 

 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara  

 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, la entonces peticionaria interpuso 

el recurso de revisión de mérito, en el cual hacer valer como razón o motivo de 

inconformidad lo siguiente: “No se entregó la información solicitada, requiero los recibos 

de nómina y cualquier otro documento en que conste los recursos públicos que recibe por 

cualquier concepto Paula González Luna” (Sic.) 

 

Ahora bien, el Sujeto Obligado mediante su Informe de Justificación manifestó 

medularmente lo siguiente: “… Pese a considerar que la manera de formular la solicitud 

dista mucho de ser respetuosa la Universidad Autónoma del Estado de México no ha tenido 

inconveniente en proporcionar la IPO solicitada conforme a la Ley de la materia, es por ello 

que hacemos del conocimiento al recurrente que esta Máxima Casa de Estudios no cuenta con 

el documentos denominado “Recibo de nómina” en virtud de ser éste entregado al trabajador, 

sin embargo en alcance al principio de Máxima Publicidad, se proporciona la categoría 

salarial que ocupa la servidora universitaria por los servicios que presta a esta Institución 

siendo esta denominada “Asesor de Administración Central” cuyas percepciones pueden ser 

consultadas en el Portal de Transparencia de la UAEM, ingresando a Información Pública de 

Oficio, Manual de Descripción de Puestos y Tabulador de Salarios 2014, y en Información 

Pública e Oficio, Manual de Descripción de Puestos y Tabulador Salarial, Remuneraciones 

del Personal de la UAEM 2014, o bien en el Ipomex en la siguiente dirección electrónica 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/uaem/directorio.web...” 

 

Asimismo el Sujeto Obligado en alcance a su Informe de Justificación mediante oficio 

número DIU/010/2015 de fecha veinte de enero de dos mil quince, sucrito por el 
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Licenciado en Derecho Hugo Edgar Chaparro Campos, Director de Información 

Universitaria de la UAEM, recibido en este Institutto en esa misma fecha, remitió los 

docuementos denominados “Detalle de Percepciones de Empleados” de la 

trabajadora universitaria Paula Georgina González Luna, de la quincena uno a la 

veinte de dos mil catorce en versión pública, indicando que son los documentos con 

los que cuenta para demostrar las percepciones o comprobar los pagos hechos  a la 

citada trabajadora universitaria, así como el Acuerdo de Clasificación número 

UAEM/CI/CIC/0002/2015. 

 

Bajo este tenor, este Pleno advierte que con la información remitida en alcance a su 

Informe de Justificación consistente en el “Detalle de Percepciones de Empleados” de 

la trabajadora universitaria Paula Georgina González Luna, de la quincena uno a la 

veinte de dos mil catorce en versión pública, el Sujeto Obligado satisfizo cabalmente 

el derecho de acceso a la información de la entonces solicitante, ya que del análisis a 

dichos documentos se aprecia que en ellos consta las remuneraciones detalladas por 

conceptos, tanto de sus percepciones como de sus deducciones, por el periodo 

solicitado por la hoy recurrente. 

 

En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por los artículos 2 fracción V, 11y 41 de 

la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, que la letra establecen lo 

siguiente: 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I a IV… 
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V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
VI a XVI… 
 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 
en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Derivado de los preceptos legales anteriores se advierte que el Sujeto Obligado solo 

proporcionara la información generada del ejercicio de sus atribuciones, de la misma 

manera la que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Además, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un 

pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud 

planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que 

permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo 

anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 
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“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal 
con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 
difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de 
las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 
dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 
veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 
solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 
artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 
 

De este modo, con el pronunciamiento del Sujeto Obligado el presente recurso ha 

quedado sin materia en virtud de que el Sujeto Obligado en alcance a su Informe de 

Justificación remite la información solicitada por la hoy recurrente. 

 

En tal virtud, esta Autoridad estima que se actualiza la causal de sobreseimiento 

prevista en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 
… 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 
 
(Énfasis añadido) 
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Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Información del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO de la C.  la 

presente resolución, el Informe de Justificación y sus anexos; así como, que en caso 

de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado 

por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA TERCERA SESIÓN 
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ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

PÉREZ. 

 

Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

 
 
 
 
 

 
Eva Abaid Yapur 

Comisionada 
 
 
 
 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

 
Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 
 
 
 
 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

 
 
 
 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 
Secretario técnico del Pleno 

 
BCM/CCR 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintisiete de enero de dos mil quince, 
emitida en el recurso de revisión 02071/INFOEM/IP/RR/2014. 
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